
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2024-P-0327 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 

 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN:  17 de JULIO de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 23 de JULIO de 2024 a las 4:30 p.m. 

 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 NGD-16411 JOSÉ DIMAS DUITAMA CARO  VCT – 000138 08/03/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECHAZA Y SE ARCHIVA EL 

TRAMITE 
DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NGD-16411 

 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS 

2 503178 AUVERT COLOMBIA S.A.S. 
000226 

 
05/04/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CORRIGE EL ARTÍCULO 

PRIMERO DE LA 
RESOLUCIÓN 210-5562 DEL 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
PROFERIDA EN EL TRÁMITE DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 503178 
 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

3 GJ6-122 DELFINA BENITO  
VSC-000381 

 
20/03/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE 

LA RESOLUCION VSC NO. 
000072 DEL 23 DE MARZO DE 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 



AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
                                                                                                                                                                                                                                                                                        Elaboró DIEGO FERNANDO MONTOYA R.-GGN 

 

 
 

2023, DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESION No. GJ6-122 

4 AFO-082-002 
PATRICIA LILIANA ARTEAGA 

ROJAS 
VCT-000242 

 
09/04/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA EL SUBCONTRATO 

DE 
FORMALIZACIÓN MINERA No. 

AFO-082-002 
 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS 

5 ODH-14271 
RICARDO ENRIQUE 
ATEHORTUA MEJIA 

00052 05/02/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECRETA EL DESISTIMIENTO 

DEL 
TRAMITE DE CONVERSION DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESION CON 
REQUISITOS DIFERENCIALES 

NO. ODH-14271 
 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS 



Radicado ANM No: 20242121037341

Bogotá, 09-04-2024 09:15 AM           

Señor
JOSÉ DIMAS DUITAMA CARO
Dirección: CRA 4 N° 7 - 34
Departamento: BOYACÁ
Municipio: TUNJA

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121034451, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. VCT – 000138 DEL
08 DE MARZO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA EL TRAMITE
DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL NO. NGD-16411, la cual se
adjunta, proferida dentro el expediente NGD-16411. La notificación se entenderá surtida al finalizar
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional de Minería, que deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
y debe ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de
la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08/04/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente NGD-16411
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Radicado ANM No: 20242121041071

Bogotá, 29-04-2024 10:13 AM           

Señores:
AUVERT COLOMBIA S.A.S
Dirección: CLL 5 A # 43 B - 25 OF 301
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121037991, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. 00226 DEL 05 DE
ABRIL DE 2024,  POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA
RESOLUCIÓN 210-5562 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022, PROFERIDA EN EL TRÁMITE DE
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO.503178, la cual se adjunta, proferida dentro
el  expediente  503178. La  notificación se entenderá surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la
entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 26/04/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente  503178



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00226 
 

(05 DE ABRIL DE 2024) 
 

“Por medio de la cual se corrige el artículo primero de la Resolución 210-5562 del 20 de septiembre de 
2022, proferida en el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503178” 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto                                                        
– Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad 
del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de 
conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los 
temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad 
con la ley. 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”. 
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos Código G2 - Grado 09, 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación; la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en 
cuenta la normatividad aplicable. 

ANTECEDENTES 
 

Que la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2, el día 15 de 
octubre 2021, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
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“Por medio de la cual se corrige el artículo primero de la Resolución 210-5562 del 20 de septiembre de 
2022, proferida en el trámite  de la propuesta de contrato de concesión No. 503178” 

 
 

 
 

yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO, ubicado en el municipio de 
CONDOTO, en el departamento de CHOCÓ , a la cual le correspondió el expediente No. 503178. 
 
Que mediante auto No. 210-3697 del 23 de diciembre de 2021, notificado mediante estado 228 
del 30 de diciembre 2021 se requirió a la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con 
Nit. 901114758- 2, en los siguientes términos:  
 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al solicitante AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 
901114758- 2, para que dentro del periodo de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la capacidad 
económica así mismo, adjunte a través de la plataforma AnnA Minería documentación económica, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503178. (…)” 
 
Que mediante auto No. 210- 4820 del 14 de junio de 2022, se le concedió a la sociedad proponente 
una prórroga por a por el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
realizada por estado No 105 del 16 de junio de 2022.  
 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que la 
sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2, no atendió el 
requerimiento formulado en el auto No. 3697 del 23 de diciembre de 2021, notificado mediante 
estado 228 del 30 de diciembre 2021, durante la prórroga concedida mediante auto No. 210- 4820 
del 14 de junio de 2022 notificado por estado No 105 del 16 de junio de 2022, por tal razón es 
procedente declarar el desistimiento de la propuesta en estudio. 
 
Que el día 20 de septiembre de 2022, la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No.210-
55621,” por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 
503178”. 
 
Que a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, fue notificada la resolución No.210-5562 del 
20 de septiembre de 2022, mediante publicación por aviso a la sociedad proponente AUVERT 
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 901114758- 2; conforme consta en la publicación por 
aviso consecutivo GGN-2023-P-0346 fijado el 20 de septiembre de 2023 a las 7:30 a.m. y desfijado 
el 26 de septiembre de 2023 a las 4:30 p.m. Consecuencia, la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, esto es el 27 de septiembre de 2023, quedando 
ejecutoriada y en firme la, el día 12 de octubre de 2023. 
 
Que en el artículo primero de la Resolución No.210-5562 del 20 de septiembre de 2022, se 
presentó un error formal de digitación respecto del número del expediente, al indicar que la 
propuesta de contrato de concesión era la 500178 siendo la correcta la 503178, situación que a 
todas luces se configura en un yerro de carácter netamente formal que amerita su corrección, lo 
cual no afecta de fondo el contenido de la decisión. 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

1Notificada mediante publicación por aviso a la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 
901114758- 2; conforme consta en la publicación por aviso consecutivo GGN-2023-P-0346 fijado el 20 de septiembre 
de 2023 a las 7:30 a.m. y desfijado el 26 de septiembre de 2023 a las 4:30 p.m. Consecuencia, la notificación se 
considera surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, esto es el 27 de septiembre de 2023. Quedando 
ejecutoriada y en firme la resolución 210-5562 del 20 de septiembre de 2022, el día 12 de octubre de 2023. 
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“Por medio de la cual se corrige el artículo primero de la Resolución 210-5562 del 20 de septiembre de 
2022, proferida en el trámite  de la propuesta de contrato de concesión No. 503178” 

 
 

 
 

 
Que, el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que el 18 de enero de 2011 se expidió la Ley 1437 “por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, por la cual se derogó el Código Contencioso 
Administrativo o Decreto 01 de 1984.  
 

Que la Ley 1437 de 2011, en el artículo 308, dispuso la vigencia del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio del año 2012 y que sería 
aplicable a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. Los 
procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la 
vigencia de la mencionada ley seguirán rigiéndose de conformidad con el régimen jurídico anterior.  

 
Que al respecto el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, aplicable en virtud del artículo 308, que establece: 
 

“ARTÍCULO 45: En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrá corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
arimeticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
correcciones darán lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda.” (Negrilla fuera de texto). 

 
Que después de hacer la revisión del expediente No. 503178, se considera procedente aclarar el 
número de expediente digitado en el artículo primero de la Resolución 210-5562 del 20 de 
septiembre de 2022, teniendo en cuenta que se presentó un error formal de digitación en el número 
del expediente, siendo el correcto el No. 503178, como figura en los antecedentes, la 
fundamentación y materialidad del citado acto, por lo tanto, se procederá a su corrección.  
 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, la presente corrección en 
ninguna situación dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. 
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del área jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
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“Por medio de la cual se corrige el artículo primero de la Resolución 210-5562 del 20 de septiembre de 
2022, proferida en el trámite  de la propuesta de contrato de concesión No. 503178” 

 
 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR EL ARTICULO PRIMERO de la Resolución 210-5562 del 
20 de septiembre de 2022, proferida en el marco de la propuesta de contrato de concesión No. 
503178, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de 
concesión No. 503178 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución”. 
 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Los demás aspectos de la mencionada resolución permanecerán 
incólumes.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución, a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad 
proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2 por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces; o en su defecto procédase mediante aviso, de conformidad con el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en Bogotá, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

 
 
 
Proyectó: Diego Florez Torres - Abogado GCM.  

Reviso:  German Eduardo Vargas Vera – Abogado GCM.  
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller – Coordinadora GCM. 
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Radicado ANM No: 20242121044271

Bogotá, 17-05-2024 08:18 AM           

Señor
DELFINA BENITO
Dirección: CALLE 65 No 26-54
Departamento: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTÁ D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121038531, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VSC - 000381 DEL 20
DE MARZO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC NO. 000072 DEL 23 DE MARZO DE
2023,  DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION NO. GJ6-122,  la  cual  se adjunta,  proferida
dentro el expediente GJ6-122. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 16/05/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente GJ6-122
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Radicado ANM No: 20242121043631

Bogotá, 15-05-2024 16:24 PM           

Señor
PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS
Dirección: CALLE 90 No. 18 - 53
Departamento: BOGOTA D.C.
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121040531, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VCT - 000242 DEL 09
DE  ABRIL  DE  2024,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  APRUEBA  EL  SUBCONTRATO  DE
FORMALIZACIÓN MINERA No. AFO-082-002,  la cual se adjunta, proferida dentro el expediente
AFO-082-002. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se  informa  que  contra  el  artículo  primero  de  la  mencionada  resolución  procede  el  recurso  de
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, que deberá interponerse dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación y debe ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el
menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 15/05/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente AFO-082-002



Republica de Colombia

Libertody Orden

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

RESOLUCldN NUMERO VCT 000242 DE

(09 DE ABRIL DE 2024)

LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACION Y TITULACION

CONSIDERANDO

1 Notificado mediante Estado No. PARI 087-2023 del 04 de octubre de 2023

'k

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas per el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energia, las Resoluciones Nos. 130 del 08 de marzo de 
2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agenda Nacional de Mineria y,

Atendiendo a la fecha de radicacidn de la solicitud, al presente tramite le son aplicables las disposiciones 
contenidas en el mencionado Decreto 1949 de 2017.

Asi mismo, se realize un analisis desde el punto de vista juridico, en donde se verified el cumplimiento de 
los requisites de ley, asi que, el Grupo de Legalization Minera de la Vicepresidencia de Contratacidn y 
Titulacidn considerd pertinente proferir el Auto No. GLM 00085 del 29 de septiembre de 20231, mediante 
el cual se ordend realizar la visita de viabilizacidn dentro del tramite de la Solicitud de Autorizacidn de 
Subcontrato de Formalization Minera No. AFO-082-002 durante los dias 18 al 19 de octubre de 2023 de 
conformidad con Io dispuesto en el articulo 2.2.5.4.2.4 de la Seccidn 2 del Capitulo 4 del Titulo V del 
Decreto 1073 de 2015.

El 28 de noviembre de 2017 entrd en vigencia el Decreto 1949 de 2017 “Por el cual se modified y adiciona 
el Decreto Unico Reglamentario 1073 de 2015, en cuanto se reglamentan los mecanismos para el trabajo 
bajo el amparo de un titulo en la pequena mineria y se toman otras determinaciones”.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACI6N MINERA No. 
AFO-082-002"

Con radicado No. 20231002594692 del 24 de agosto de 2023, el senor PEDRO DAVID CORTES 
CORTES identificado con cedula de ciudadania No 79.862.969, en calidad de titular minero del contrato de 
concesion No. AFO-082, radico Solicitud de Autorizacidn de Subcontrato de Formalization Minera para la 
explotacidn econdmica de un yacimiento de GRAVAS Y ARENAS, ubicado en los municipios de ESPINAL 
y COELLO, en el departamento de TOLIMA, a favor de la senora PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadania No. 65.766.518, correspondiendole el eddigo de expedients No 
AFO-082-002.

Teniendo en cuenta la documentation aportada, se emitid Evaluation Tecnica por parte del Grupo de 
Legalization Minera de la Agencia Nacional de Mineria, el 15 de septiembre de 2023, en la cual se 
concluyd que: “Una vez evaluados los documentos allegados dentro de la Solicitud de Autorizacidn de 
Subcontrato de Formalization Minera AFO‘082‘002, se determina que: ES VIABLE TECNICAMENTE 
CONTINUAR CONEL PRESENTE TRAMITE.”

I. ANTECEDENTES
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A

El dia 18 de octubre de 2023, se realizo la visita al drea objeto del subcontrato, a la que asistio el senor 
PEDRO DAVID CORTES CORTES (titular y representante de la subcontratista), producto de la cual se 
elabord la correspondiente acta.

Que teniendo en cuenta las evaluaciones tdcnica y jurldica efectuadas, el Grupo de Legalizacion Minera 
de la Vicepresidencia de Contratacidn y Titulacion emitid Auto GLM No. 00103 de 14 de noviembre de 
20232, a travds del cual autorizd la suscripcidn del Subcontrato de Formalizacidn Minera entre el senor 
PEDRO DAVID CORTES CORTES identificado con cedula de ciudadania No 79.862.969, titular minero 
del contrato de concesidn No. AFO-082, y el pequeno minero la sehora PATRICIA LILIANA ARTEAGA 
ROJAS, identificada con la cedula de ciudadania No. 65.766.518; por Io que se le concedid al titular 
minero el plazo de un (1) mes, contado a partir del dia siguiente a la notificacidn del acto administrative, 
para que allegara el Subcontrato de Formalizacidn Minera No. AFO«082»002 suscrito por las partes, so 
pena de entender desistido el presente trdmite de autorizacidn previa, segun Io establecido en el articulo 
2.2.5.4.2.6 de la Seccidn 2 del Capitulo 4, del Titulo V del Decreto 1073 de 2015.

Conforme a Io anterior, el 18 de diciembre de 2023, el Grupo de Legalizacion Minera de la 
Vicepresidencia de Contratacidn y Titulacidn, evalud tdcnicamente la minuta del subcontrato de 
formalizacidn minera No. AFO«082«002 y concluyd que "Una vez evaluada tecnicamente, la presente Solicitud 
de Autorizacidn de Subcontrato de Formalizacidn Minera AFO-082-002, se determina que: SE RECOMIENDA 
REQUERIR AL SOUCITANTE para que ajusten los detalles de orden tecnico determinados en el presente concepto 
yaporte Io siguiente..."

Que en virtud de Io anterior el Grupo de Legalizacion Minera de la Vicepresidencia de Contratacidn y 
Titulacidn emitid Auto GLM No. 000010 de 09 de febrero de 20243, a travds del cual se requirid al senor 
PEDRO DAVID CORTES CORTES identificado con cedula de ciudadania No 79.862.969, en calidad de 
titular minero del contrato de concesidn No. AFO-082, e interesado en la Solicitud de Autorizacidn de 
Subcontrato de Formalizacidn Minera No. AFO-082-002, para que en el tdrmino de un (1) mes, contado a 
partir del dia siguiente de la notificacidn del mencionado acto administrativo allegara nueva minuta de 
subcontrato de formalizacidn minera suscrito por las partes teniendo en cuenta las consideraciones alii 
indicadas, esto de conformidad con Io establecido en el articulo 2.2.5.4.2.8 en la Seccidn 2 del Capitulo 4 
del Titulo V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con Io dispuesto en el articulo 17 de la Ley 1755 
de 2015, so pena de decretar el desistimiento v archivo del expediente.

2 Notificado mediante Estado No. PAR1109-2023 del 28 de noviembre de 2023.
3 Notificado mediante Estado No. PARI 0020- del 13 de febrero de 2024.

‘•POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIGN MINERA No. 
AFO-082-002"

En cumplimiento al requerimiento realizado mediante Auto No. 00103 de 14 de noviembre de 2023, el 
titular minero mediante radicado No. 20231002781242 del 13 de diciembre de 2023 allego Subcontrato 
de Formalizacidn Minera No. AFO-082-002 suscrito por las partes.

Asi mismo, el 21 de diciembre de 2023, el Grupo de Legalizacidn Minera de la Agenda Nacional de 
Mineria elabord la Evaluacidn Juridica No. 90-2023, en la cual se determind que la minuta de subcontrato 
de formalizacidn minera NO CUMPLE a cabalidad con Io dispuesto en el articulo 2.2.5.4.2.7 de la Seccidn 
2 del Capitulo 4, del Titulo V del Decreto 1073 de 2015, por Io que resulta procedente requerir al titular 
minero para que presente nueva minuta de subcontrato teniendo en cuenta las consideraciones sehaladas 
en el estudio tecnico del 18 de diciembre de 2023 y en la presente evaluacidn juridica.

A partir de los hallazgos obtenidos en la visita realizada, se elabord el Informe de Visita No. GLM 362 de 
octubre de 2023, mediante el cual se concluyd entre otros aspectos que: “ES VIABLE CONTINUAR CON 
EL TRAMITE Y CELEBRAR EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACI6N MINERA AFO-082‘002." para el 
mineral de “GRAVAS Y ARENAS” Io anterior, atendiendo a que los aspectos tdcnicos y de seguridad, asi 
como tambidn la tradicionalidad cumplen con las condiciones establecidas en la normatividad que 
reglamenta la materia.



RES0LUCI6N VCT 000242 DE 09 DE ABRIL DE 2024 Hoja No. 3 de 6

"CONCL USltiN AFO-082-002:

"CONCLUSiGN:

I

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISION

Una vez autorizado y aportado el Subcontrato de Formalizacibn Minera suscrito por las partes, dentro del 
termino indicado; el articulo 2.2.5.4.2.8 de la Seccion 2 del Capitulo 4 del Trtulo V del Decreto 1073 de 
2015 ha determinado que:

Que el 15 de marzo de 2024 el Grupo de Legalizacibn Minera de la Vicepresidencia de Contratacibn y 
Titulacibn, evalub thcnicamente la minuta del subcontrato de formalizacibn minera No. AFO-082-002 
allegada mediante radicados No. 20241002958132 del 28 de febrero de 2024 y 20241002966962 del 4 
de marzo de 2024, concluyendo:

Por otra parte, el 20 de marzo de 2024, el Grupo de Legalizacibn Minera de la Agenda Nacional de 
Minen'a establecib a traves de Evaluacibn Juridica No. 14-2024 Io siguiente:

Sehalada en todo el trbmite, la normativa que rige la materia y teniendo en cuenta que el titular minero 
presentb la solicitud de Autorizacibn de Subcontrato de Formalizacibn Minera No. AFO-082-002, y que, 
una vez evaluada la informacibn tbcnica y juridica, la Vicepresidenda de Contratacibn y Titulacibn en 
virtud del articulo 2.2.5.4.2.6 de la Seccion 2 del Capitulo 4 del Titulo V del Decreto 1073 de 2015, profirib 
el Auto No. GLM 00103 de 14 de noviembre de 2023, que autorizb la suscripcibn del subcontrato de 
formalizacibn, se entiende agotado el tramite previsto en tai normativa, respecto a la autorizacibn de dicho 
negocio juridico.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMAUZACIGN MINERA No. 
AFO-082-002"

El solicitante alleg6 la radicacion de inicio de licencia ambiental temporal del hrea del subcontrato contrato de 
legalizacibn AFO-082-002.”

"Articulo 2.2.S.4.2.8. Aprobacibn del Subcontrato de Formalizacibn Minera. Aportado el Subcontrato de 
Formaiizacibn Minera suscrito por las partes, la Autoridad Minera Nacional mediante acto administrativo Io

Que mediante radicados No. 20241002958132 del 28 de febrero de 2024 y 20241002966962 del 4 de 
marzo de 2024, el titular allega nueva minuta de subcontrato de formalizacibn minera en atencibn al 
requerimiento realizado mediante Auto GLM No. 000010 de 09 de febrero de 2024. As! mismo se adjunta 
copia del formato de solicitud de liquidacibn por servicio de evaluacibn de licencia ambiental temporal para 
el subcontrato AFO-082-002 tramitado por la sehora PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS, identificado 
con la cedula de ciudadania No. 65.766.518 ante la Corporacibn Autonoma Regional del Tolima- 
CORTOLIMA- el 22 de febrero de 2024.

Una vez evaluados los documentos allegados en cumplimiento al requerimiento dentro de la Solicitud de 
Autorizacibn de Subcontrato de Formalizacibn Minera AFO-082-002. se determina que: ES VIABLE 
TECNICAMENTE CONTINUAR CON EL PRESENTE TRAMITE; SE APORTARON LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL Auto GLM GLM-00010 de 9 de febrero de 
2024; por ende, se considera que, SE CUMPLE con los requerimientos tecnicos establecidos en el del 
Articulo 2.2.5.4.21 de la Seccion 2 del Capitulo 4 del Decreto 1073 de 2015.

Teniendo en cuenta las consideraciones senaladas en el estudio tecnico del 15 de marzo de 2024 y la 
presente evaluacibn juridica, es procedente elaborar el acto administrativo mediante el cual se ordene 
aprobar el subcontrato de formalizacibn minera suscrito entre, el sehor PEDRO DAVID CORTES CORTES 
identificado con cedula de ciudadania No 79.862.969, en calidad de titular minero del contrato de concesibn 
No. AFO-082, y el pequeno minero sehora PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS, identificado con la 
cedula de ciudadania No. 65.766.518, para la explotacibn econbmica de un yacimiento denominado 
tecnicamente como GRAVAS Y ARENAS, ubicado en los municipios de ESPINAL y COELLO, en el 
departamento de TOLIMA. el cual fue aportado mediante radicados No. 20241002958132 del 28 de febrero 
de 2024 y 20241002966962 del 4 de marzo de 2024. ”

I 
i 
I
I 
i
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Atendiendo Io anterior, la Vicepresidencia de Contratacidn y Titulacion Minera:

RESUELVE

La presente decisidn se adopts con base en los andlisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
£reas tdcnica y juridica del Grupo de Legalizacidn Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.

De acuerdo con la precitada norma, se revisb por parte del Grupo de Legalizacidn Minera de la Agenda 
Nacional de Mineria la minuta allegada por los interesados, determinando que la misma cumplio con los 
requisites minimos dispuestos en el articulo 2.2.5.4.27 de la Seccidn 2 del Capitulo 4, del Titulo V del 
Decreto 1073 del 2015, es decir contiene: la identificacion de las partes; el objeto contractual va destinado 
a impulsar y consolidar la formalizacidn del pequeno minero que se encuentra realizando actividades de 
explotacidn dentro del drea del titulo minero; descripcidn del drea a subcontratar; la duracidn del 
subcontrato la cual ser& por cuatro (04) ahos; y, enuncia las obligaciones de las partes.

ARTiCULO PRIMERO. APROBAR el Subcontrato de Formalizacidn Minera No. AFO-082-002 presentado 
mediante radicados No. 20241002958132 del 28 de febrero de 2024 y 20241002966962 del 4 de marzo 
de 2024, suscrito entre el senor PEDRO DAVID CORTES CORTES identificado con cedula de ciudadania 
No 79.862.969, en calidad de titular minero del contrato de concesion No. AFO*082 y el pequeno minero la 
sehora PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS, identificada con la cedula de ciudadania No. 65766.518, 
de acuerdo con Io expuesto en la parte motiva del presente acto, cuyas especificaciones son las 
siguientes:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACltiN MINERA No. 
AFO-082-002"

En el evento en que el subcontrato aportado no cumpla con el contenido de la minuta, la Autoridad Minera 
Nacional requerira al titular minero para que en el termino deun(l) mes subsane las deficiencies, so pena de 
decretar el desistimiento conforme a Io establecido en el articulo 17 de la Ley 1755 de 2015 o las normas que 
Io modifiquen, adicionen o sustituyan” (Subrayado y negrilla fuera del texto).

aorobara, y en dicho acto ordenara que dentro de los quince (15) dias hdbiles siguientes, se realice su 
anotacion en el Registro Minero Nacional correspondiente al titulo minero bajo el cual se celebro el 
subcontrato.

En atencion a Io anterior, la Vicepresidencia de Contratacidn y Titulacidn de la Agencia Nacional de 
Mineria encuentra procedente aprobar el Subcontrato de Formalizacion Minera No. AFO«082»002 suscrito 
entre el senor PEDRO DAVID CORTES CORTES identificado con cedula de ciudadania No 79.862.969, 
en calidad de titular minero del contrato de concesidn No. AFO-082 y el pequeno minero la senora 
PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS, identificada con la cedula de ciudadania No. 65766.518, al cual 
se le asignd el cbdigo de expediente No. AFO-082-002, para la explotacibn econbmica de un yacimiento 
denominado tecnicamente como GRAVAS Y ARENAS, ubicado en jurisdiccion de los municipios de 
ESPINAL y COELLO en el departamento de TOLIMA, el cual fue aportado bajo radicados No. 
20241002958132 del 28 de febrero de 2024 y 20241002966962 del 4 de marzo de 2024.

AFO-082____________________
PEDRO DAVID CORTES CORTES 
AFO-082-002_________________
PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS 
1,2271 hectbreas

TOLIMA_________
ESPINAL Y COELLO
GRAVAS Y ARENAS

TITULO:___________________________
TITULAR:__________________________
SUBCONTRATO DE FORMALIZACldN:
SUBCONTRATISTA:__________________
Area DE SOLICITUD (Calculo del valor del 
brea medida con respecto a la proyeccion 
cartogrbfica Transversa de Mercator Origen 
Nacional):__________________________
DEPARTAMENTO:
MUNICIPIO:
MINERALES:
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COORDENADAS DE LOS VERTICES DE POLIGONO A SUBCONTRATAR

CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA QUE CONTIENEN DEL POLIGONO DEL SUBCONTRATO

1

Para los anteriores efectos tengase en cuenta la siguiente informacion:

Direcciones:

Las coordenadas descritas en la tabla corresponden a los “Vertices”, del poligono que contiene el drea del subcontrato de 
formalizacion minera, en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestion Minera • SIGM Anna Minen'a, con sistema 
de referenda espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geograftcas en grados decimales a la quinta cifra decimal y el valor 
del area medida en hectareas a la cuarta cifra decimal, calculada en la proyeccion cartografica Transversa de Mercator 
Origen Nacional.

Las celdas que conforman el area susceptible de otorgar para la solicitud de Subcontrato de Formalizacion Minera No. 
AFO-082-002, corresponden a las “Celdas de la cuadricula minera” contenidas en el area, con referenda espacial 
MAGNA -SIRGAS, dispuestas en el visor geografico del Sistema Integral de Gestion Minera SIGM Anna Mineria

ARTICULO TERCERO: Por intermedio del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratacion y Titulacidn NOTIFICAR personalmente el presente acto administrative al senior PEDRO 
DAVID CORTES CORTES identificado con cedula de ciudadania No 79.862.969, en calidad de titular 
minero del contrato de concesion No. AFO-082, y al pequeno minero la senora PATRICIA LILIANA 
ARTEAGA ROJAS, identificada con la cedula de ciudadania No. 65.766.518, o en su defecto, mediante 
aviso de conformidad con Io establecido en el articulo 69 de la Ley de la Ley 1437 de 2011.

TITULAR Y FORMALIZADO: Calle 10 N°3-76 Municipio de Ibague - Tolima I Calle 90 # 18 53. Bogota 
Correo Electronico: aqreqadosDetreos@qmail.com I ebakvs@qmail.com Celular: 3046590411.

ARTICULO QUINTO: En firme la presente Resolucion, remitase el expediente al Grupo de Catastro y 
Registro Minero, para que dentro de los quince (15) dias habiles siguientes, realice la respectiva anotacion

“POR MEDIO DE LA GOAL SEAPRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACION MINERA No. 
AFO-082-002"

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al subcontratista la senora PATRICIA LILIANA ARTEAGA ROJAS, 
identificada con la cedula de ciudadania No. 65.766.518, para que realice su respective registro en la 
plataforma Anna Mineria. Es de indicar que hasta tanto no se encuentre registrado, no se podra realizar la 
anotacion del Subcontrato de Formalizacion Minero No. AFO-082-002 en el Registro Minero Colombiano.

ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolucion, comunicar la presente 
decision, a traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratacion y 
Titulacidn, a los alcaldes de los municipios de ESPINAL y COELLO, en el departamento de TOLIMA, y a
la CORPORACIONAUTdNOMA REGIONAL DE TOLIMA (CORTOLIMA), para su conocimiento.

DURACION:
COORDENADAS______________
SISTEMA DE REFERENCIA GEOGRAFICA

NOMERO cell_key_id 
18N05P11I14Y

LATITUD
4,23600
4,23600
4,23500
4,23500
4,23600

CUATRO (4) ANOS 
GEOGRAFICAS 
MAGNA SIRGAS

LONGITUD 
-74,98200 
-74,98100 
-74,98100 
-74,98200 
■74,98200

AREA 
1,2271

PUNTO
1
2
3
4
1

mailto:aqreqadosDetreos@qmail.com
mailto:ebakvs@qmail.com
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Dada en Bogota, D.C., a los 09 dias del mes de abril de 2024

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARTICULO SEPTIMO. ■ Ejecutoriada esta providencia, procedase a la incorporacion del expediente No.
AFO-082-002, dentro del tltulo minero No. AFO-082, como una carpeta adjunta al mismo.

de Io dispuesto en el articulo primero del presente acto administrative, de conformidad con Io establecido 
en el articulo 2.2.5.4.2.8 de la Seccidn 2 del Capitulo 4 del Titulo V del Decreto 1073 del 2015.

ARTICULO SEXTO. ■ Contra el articulo primero de la presente resolucion procede el recurso de 
reposicion, dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificacion, de acuerdo con Io establecido en el 
articulo 76 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrative.

‘•POR MEDIO DE LA CUAL SEAPRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMAUZAClbN MINERA No. 
AFO-082-002”

s
IVONNE D^

Vicepresidenta de Contratacion y Titulacion

Elaboro: Fabian Alonso Mora G6mez, Abogado GLM•. 
Revise: Deicy Katherin Fonseca Patino. Abogada GLM

Revise: Miller E. Martinez Casas - Experto Despacho VCT 
Aprobd: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLM^^-v^
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Radicado ANM No: 20242121031531

Bogotá, 08-03-2024 16:38 PM           

Señor
RICARDO ENRIQUE ATEHORTUA MEJIA
Dirección: CR.9 # 85-32 AP. 802
Departamento: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTÁ D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121027951, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. 00052 DEL 05 DE
FEBRERO  DE  2024,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECRETA  EL  DESISTIMIENTO  DEL
TRAMITE  DE  CONVERSION  DE  LA  PROPUESTA  DE  CONTRATO  DE  CONCESION  CON
REQUISITOS DIFERENCIALES NO. ODH-14271, la cual se adjunta, proferida dentro el expediente
ODH-14271. La  notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional de Minería, que deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
y debe ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de
la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08/03/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente ODH-14271














